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RESOLUCION de 31 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas con
cargo al ejercicio 2001 en materia de servicios sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de junio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 18 de la
Ley 1/2001, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2001, esta Delegación
Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones con-
cedidas, a tenor del art. 17 de la Orden de la Consejería de
Asuntos Sociales de fecha 2 de enero de 2001, por la que
se regula la convocatoria de Ayudas Públicas en materia de
Servicios Sociales para el ejercicio 2001 (BOJA núm. 5, de
13 de enero de 2001), que se relacionan en el Anexo y en
las cuantías que en el mismo se indican.

Málaga, 31 de diciembre de 2001.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 536/01-N. (PD. 332/2002).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación núm. 536/01-N,
dimanante de los autos Juicio Menor Cuantía núm. 195/96
del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Dos Hermanas,
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor:

«Sentencia núm. 856.

En la Ciudad de Sevilla a treinta y uno de octubre de
dos mil uno.

Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Sevilla, juicio de Menor Cuantía sobre reclamación de can-
tidad procedente del Juzgado de Primera Instancia referen-
ciado, donde se ha tramitado a instancia de Actividades Tex-
tiles, S.L., que en el recurso es parte apelante y representada
por la Procuradora Sra. M.ª Carmen Pino Copero y defendida
por la Letrada doña María Pilar García López contra Ventas
Durán, S.L., doña María Durán Torres y don Julián Durán
Guillén.

F A L L A M O S

Desestimando el recurso de apelación interpuesto, con-
firmamos la sentencia, condenando al recurrente a las costas
de la alzada.

Así por esta nuestra Sentencia, juzgando definitivamente
en segunda instancia, la pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
Ventas Durán, S.L., doña María Durán Torres y don Julián
Durán Guillén, expido la presente en Sevilla, 24 de enero
de dos mil dos.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 599/92. (PD. 333/2002).

Doña M.ª Teresa Sáez Martínez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de los de Málaga.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
actuaciones de Juicio de Menor Cuantía bajo el núme-
ro 599/92, a instancias del Procurador Sr. Bueno Guezala
en nombre y representación de Aliana Cheron François y Ber-
nardo Cherón François contra el Excmo. Ayto. de Alhaurín
de la Torres, Antonio Tomé Martínez y otros. En dichos autos
ha recaído sentencia con fecha 13 de julio de 2000, así como
auto aclaratorio de fecha 25 de enero de 2001, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva, respectivamente, son del tenor
literal siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Málaga a trece de julio de
dos mil.

La Sra. doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Estancia número Siete de los de Mála-
ga, habiendo visto y examinado los presentes autos de Juicio
de Menor Cuantía bajo el número 599/92 a instancias de
doña Aliana D. Cheron François y don Bernardo G. Cheron
François, representados por el Procurador Sr. Bueno Guezala
contra don Antonio Tomé Martínez, don José González Velasco,
don Juan A. Gálvez Aguilera, don Juan Sánchez Gómez, don
Lázaro Becerra Benítez, don Pedro Bernal Delgado, doña Ana
María Herrera Luque, don Antonio Ruiz Cerezo, don Cristóbal
Becerra Cruz, don Lázaro Becerra Cantero, doña Francisca
Cruz Cruz, don Antonio Becerra Cantero, doña Josefa Becerra
Gómez, don Antonio Martín Garrido, doña Manuela Martín
Díaz, don Diego Herrera Serrano, doña María Sánchez Marín,
don Juan Sánchez Marín, don José Sánchez Marín, don Juan
Gálvez Oleñas, doña María Aguilera Ruiz, don Mateo González
Velasco, doña Antonia Becerra Benítez, doña María Becerra
Benítez, doña Josefa Becerra Benítez y Excmo. Ayto. de Mála-
ga, recayendo en ellos la presente resolución en base a los
siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador
Sr. Bueno Guezala en nombre y representación de doña Aliana
D. Cheron François y don Bernardo G. Cheron François contra
don Antonio Tomé Martínez, don José González Velasco, don
Juan A. Gálvez Aguilera, don Juan Sánchez Gómez, don Lázaro
Becerra Benítez, don Pedro Bernal Delgado, doña Ana María
Herrera Luque, don Antonio Ruiz Cerezo, don Cristóbal Becerra
Cruz, don Lázaro Becerra Cantero, doña Francisca Cruz Cruz,
don Antonio Becerra Cantero, doña Josefa Becerra Gómez,
don Antonio Martín Garrido, doña Manuela Martín Díaz, don
Diego Herrera Serrano, doña María Sánchez Marín, don Juan
Sánchez Marín, don José Sánchez Marín, don Juan Gálvez
Oleñas, doña María Aguilera Ruiz, don Mateo González Velas-


